
HRD Términos de Referencia, 
Para consultorías modo PEC

Consultoría para prestar servicios de Coordinador General y/o Gerente de Proyecto a la 
cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa 

Caracas, Barranquilla’

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.1

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.2 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

1 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
2 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) Coordinador General y/o Gerente del Proyecto para Formular, dirigir, acordar, 
evaluar, direccionar, regular, y controlar la ejecución en el marco de la implementación del proyecto CO-
T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Coordinador General y/o Gerente del Proyecto, tiene como objetivo garantizar los servicios de 
asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al mercado laboral 
a los migrantes en la asistencia técnica a los procesos de implementación y actividades de la cooperación 
técnica CO-T1544, acompañando de manera integral, en forma proactiva y consensuada, la identificación, 
preparación, ejecución, seguimiento, cierre y evaluación de los proyectos financiados por esta cooperación 
técnica.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Formular, evaluar y controlar la ejecución de planes, estrategias, 
programas y presupuestos para que el Proyecto logre los objetivos, políticas, acuerdos y 
disposiciones establecidos en la cooperación técnica CO-T1544

 Segunda responsabilidad: Formular los términos de referencia y ejecutar el procedimiento de 
selección y contratación de los bienes y servicios, y de los profesionales.

 Tercera Responsabilidad: Elaborar los informes de avance y finales que se requieren para 
cumplir obligaciones con el BID, en coordinación con el equipo administrativo, y los coordinadores 
y especialistas vinculados al proyecto.

 Cuarta Responsabilidad: Coordinar el flujo de recursos según informes de avance periódicos a 
lo largo del proyecto; coordinar las acciones necesarias con los representantes de los aliados, 
lideres, y de los(as) consultores.

 Quinta responsabilidad: Supervisar el trabajo de los profesionales especialistas y técnicos 
vinculados al proyecto, dando seguimiento a los planes de trabajo acordados.
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 Sexta responsabilidad: En coordinación con los ejecutores de los proyectos y con el comité 
directivo desarrollar actividades de conocimiento, comunicación y difusión con actores públicos y 
privados, del orden nacional, e internacional y territorial, sobre proyectos e iniciativas del Fondo, 
según lo requiera el Comité Directivo, incluyendo los temas de género y diversidad.

 Séptima responsabilidad: Participar en misiones y/o visitas de seguimiento a territorio a fin de 
tener interlocución directa con beneficiarios finales de los proyectos, organizaciones y entidades 
locales y regionales así como acompañamiento a los representantes de los donantes, según se 
requiera.

 Octava responsabilidad: Apoyar los procesos de planificación, implementación y seguimiento de 
las actividades, hitos y proyectos relacionados con temas de migración y dar las alertas necesarias 
que permitan implementar medidas oportunas para alcanzar sus objetivos.

 Novena responsabilidad: Asistir y participar en los comités, reuniones, talleres, actividades y 
eventos que se desarrollen en el marco de la cooperación técnica CO-T1544.

 Décima responsabilidad: Organizar los eventos del proyecto, de presentación de resultados y 
sostenibilidad de la iniciativa, en coordinación con el Comité Directivo del Proyecto.

 Décima primera responsabilidad: Asegurar que se establezcan todos los mecanismos para la 
administración y ejecución del Proyecto, velando por la correcta preparación de los Reglamentos 
y aplicación de las metodologías correspondientes.

 Décima segunda responsabilidad: Programar las actividades de cada componente en 
coordinación con el Comité Directivo del Proyecto y monitorear la ejecución de las actividades 
según el plan aprobado de manera mensual y anual, y el cumplimento de los indicadores y 
objetivos del Proyecto.

 Décima tercera responsabilidad: Asegurar el uso de los recursos de la operación de acuerdo 
con el presupuesto aprobado de manera mensual y/o anual, a fin de cumplir con las metas del 
proyecto y de las actividades de acuerdo con el rubro aprobado del gasto.

 Décima cuarta responsabilidad: Establecer relacionamientos con posibles aliados, que podrían 
contribuir a fortalecer o ampliar el financiamiento de las actividades del proyecto.

 Décima quinta responsabilidad: Coordinar estrechamente con los medios de comunicación tales 
como prensa, television, o medios masivos de internet, o radio, para las notas y difusión de 
actividades del proyecto.

 Décima sexta responsabilidad:  Gestionar la elaboración de la memoria del Proyecto.
 Décima séptima responsabilidad: Promover, revisar y contribuir a la edición de publicaciones 

del proyecto.
 Décima octava  responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las 

reuniones primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del Coordinador General y/o Gerente del Proyecto es de 
$10.000.000 mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de 
cuenta de cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal.

El Coordinador General y/o Gerente del Proyecto deberá entregar al Comité Directivo del Proyecto:
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Actividad Periodicidad Producto
Programa de desarrollo del 
proyecto

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo del 
componente

Programa de desarrollo del 
proyecto financieramente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo 
financiero 

cronograma de actividades del 
componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

cronograma

Entregar informes parciales de 
gestion y financieros cada vez 
que se solicite por parte del 
comité directivo 

Continuo o a solicitud Informes parciales de gestión 

Asistir a reuniones  del comité 
directivo, cada vez que sea 
convocado, 

Disponibilidad continua Acta de reunión

Realizar informes general de 
gestión 

cada tres meses Informe general de gestión

Realizar informes Final de 
gestión primer año y segundo 
año

al primer año de ejecución del 
proyecto y al segundo año 
finalización del proyecto

Informe final de gestión

Presenter previamente para la 
autorización al comité directivo la 
elaboración de la memoria del 
Proyecto.

no cumple periocidad Memorias del proyecto

Presenter previamente para su 
autorización al comité directive la 
edición de publicaciones del 
proyecto.

Entregable al final del proyecto Publicación 
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Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El Coordinador General y/o Gerente del Proyecto, deberá contar con un pregrado con 
énfasis en ciencias sociales, ciencias humanas, arquitectura, ingeniería, derecho, ciencias naturales, 
economía y áreas afines.

Experiencia: En coordinación de proyectos debe tener experiencias de cuatro (4) años, en la coordinación 
de proyectos para el sector público, privadas, multilaterales y/o organismos no gubernamentales de 
renombre, relacionada con la asesoría y gestión de proyectos y de recursos internacionales, que hayan 
trabajado con instituciones nacionales, internacionales y/o organizaciones locales.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veinticuatro (24) meses.
 Fecha de inicio: _________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el reporta al Comité Directivo del 

Proyecto, y depende de la Gerencia de la Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos 
Camilos.

 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Coordinador Administrativo Financiero de Proyecto a la 
cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa 

Caracas, Barranquilla’

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.3

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.4 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

3 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
4 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) Coordinador Administrativo Financiero para la ejecución en el marco de la 
implementación del proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Coordinador(a) Administrativo y Financiero, tiene como objetivo garantizar el manejo administrativo 
y financiero, de manera adecuada para el desarrollo del Proyecto, velando la oportuna ejecución de los 
recursos y el correcto manejo de los registros contables, reportes e informe del avance; el seguimiento de 
los procedimientos de adquisiciones del BID, apoyar los procesos de contratación de todos los bienes y 
servicios financiados por el Proyecto.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Asegurar, evaluar y controlar la ejecución del presupuesto del Proyecto 
de cooperación técnica CO-T1544, de acuerdo con los lineamientos contable financiero. 

 Segunda responsabilidad: Velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos 
administrativos financieros y los acuerdos establecidos específicamente, los relacionados con los 
informes, procesos de contratación, y desembolsos.

 Tercera responsabilidad. Coordinar las actividades administrativas necesarias para garantizar la 
disponibilidad y oportunidad de los recursos humanos, físicos, técnicos, y financieros para 
asegurar la continuidad de las actividades de acuerdo con los cronogramas de ejecución.

 Cuarta responsabilidad. Realizar todos los procedimientos de compra y adquisiciones de 
acuerdo con el Plan de adquisiciones del Proyecto.

 Quinta responsabilidad. En colaboración con el Contador de la Comunidad Ministros de los 
Enfermos Religiosos Caminos, preparar los informes financieros, la actualización del plan de 
adquisiciones, los auxiliares contables los cuales deben estar ajustado a la programación 
financiera y flujo de caja, diligenciar las solicitudes de modificaciones de partidas presupuestales 
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al BID debidamente justificadas, y preparar la rendición de cuenta del avance del proyecto desde 
el enfoque administrativo y financiero.

 Sexta responsabilidad. Elaborar y mantener actualizada la programación financiera de las 
necesidades de recursos para una adecuada ejecución del proyecto, según el presupuesto y el 
Plan de adquisiciones, asegurando que todas las actividades financieras, sean consistentes con 
lo dispuesto con lo aprobado por el BID en el desarrollo de la cooperación técnica CO-T1544.

 Séptima responsabilidad. Elaborar y mantener actualizado el flujo de caja, con base a la 
programación financiera de la ejecución del proyecto.

 Octava responsabilidad.  Asegurar que los registros contables se realicen de forma oportuna en 
el periodo ejecutado, aplicando para ello la respectiva conciliación del módulo contable con el 
avance del proyecto, mediante acciones de auditoría y control interno.

 Novena responsabilidad. En coordinación con el Coordinador General del proyecto, gestionar la 
contratación de la auditoría externa del proyecto, según los procedimientos enmarcados para ello 
por el BID.

 Decima responsabilidad. Proveer la información pertinente a su cargo a los entes de control del 
BID, a la auditoría externa para el seguimiento, control y monitoreo en los tiempos estipulados.

 Decima primera responsabilidad. Asistir al comité directivo del proyecto, y proveer informe de 
gestión administrativa financiera, con aspectos relevantes en el desarrollo del proyecto, y las 
recomendaciones que aplique.

 Decima segunda responsabilidad. En coordinación con el contador de la Comunidad Ministros 
de los Enfermos Religiosos Caminos, elaborar el informe financiero mensual, para su aprobación.

 Décima tercera responsabilidad. Realizar las acciones con entidades bancarias, para la 
adecuada custodia de autorizaciones de desembolsos, que incluya procedimientos administrativos 
y de control interno.

 Decima cuarta responsabilidad. Mantener una adecuada y actualizada gestión documental, 
preservando y custodiando los soportes de todos los desembolsos del proyecto.

 Decima quinta responsabilidad. Servir de vínculo y mantener relaciones con el área 
administrativa y financiera del BID, y con las entidades aliadas, para mantener informados sobre 
el avance de las actividades que se suscriben.

 Decima sexta responsabilidad. Apoyar y asesorar al Coordinador General del Proyecto, en 
temas administrativos para la toma efectiva de decisiones.

 Decima séptima responsabilidad. Realizar las respectivas solicitudes del programa de 
desembolso acordado con el BID, y la gestión de las acciones y soportes que se requieran.

 Decima octava responsabilidad. Tener disponibilidad de atender cualquier requerimiento que 
desde la dependencia administrativa y financiera del BID o de los aliados se solicite.

 Decima novena  responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las 
reuniones primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos.

 Vigésima responsabilidad: Orientar metodológicamente el análisis de la información 
recolectada para su sistematización.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del Coordinador(a) Administrativo Financiero del 
Proyecto es de $7.000.000 mensuales, los cuales se cancelarán de manera quincenal vencido, previa 
presentacion de cuenta de cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago 
quincenal.
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El Coordinador(a) Administrativo Financiero del proyecto deberá entregar al Coordinador General y/o 
Gerente del proyecto, los siguientes entregables 

Actividad Periodicidad Producto
Programa de desarrollo del 
proyecto financieramente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo 
financiero 

Entregar informes parciales  
financieros cada vez que lo 
solicite el Coordinador General 
y/o Gerente del Proyecto y7o el   
Comité Directivo

En disponibilidad Informes parciales financieros 

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Asistir a reuniones  del comité 
directivo, cada vez que sea 
convocado, 

En disponibilidad Acta de reunión

Realizar informes general 
financiero

cada tres meses Informe general financiero 

Realizar informes Final de 
gestión primer año y segundo 
año

al primer año de ejecución del 
proyecto y al segundo año 
finalización del proyecto

Informe final financiero 

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El Coordinador(a) Administrativo Financiero, deberá contar con un pregrado con énfasis 
ingeniería financiera, economía, administrador de empresas, contador público, y áreas afines. Con 
especialización en gerencia o finanza. Alto conocimiento en programa de Excel y otros similares para el 
área financiera. Conocimiento de las normas contables NIIF aplicables al régimen contable colombiano, y 
manejo de mesa de negociación de divisas.

Experiencia: El Coordinador(a) administrativo financiero debe tener experiencia de cuatro (04) años 
en cargos financieros administrativos y dos (02) años en proyectos para el sector público, privadas, 
multilaterales y/o organismos no gubernamentales de renombre, relacionada con control interno, control 
presupuestal, administrativo y financiero de proyectos con recursos internacionales, que haya trabajado 
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con instituciones nacionales, internacionales y/o organizaciones locales. Con conocimiento en control 
interno, control presupuestal, proceso de cadena de suministros de bienes y servicios, plan de compras, 
gestor de procedimientos de control interno y de compra.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veinticuatro (24) meses.
 Fecha de inicio: ________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el reporta al Comité Directivo del 

Proyecto, y depende de la Gerencia de la Comunidad Ministros de los Enfermos 
Religiosos Camilos.

 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de  Coordinador de Acceso al mercado laboral y cuidado 
infantil en el marco del “Proyecto a la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 

vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.5

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.6 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

5 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
6 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) El Coordinador de Acceso al mercado laboral y cuidado infantil, Para la 
ejecución en el marco de la implementación del proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Coordinador de Acceso al mercado laboral y cuidado infantil, tiene como objetivo garantizar el 
desarrollo del componente, en la capacitación, formaciones de medios de vida para la población 
beneficiaria. la aplicación de una estrategia de intermediación laboral orientada a la empleabilidad de los 
beneficiarios del Proyecto CO-T1544, a través del seguimiento de alianzas empresariales, y monitoreo de 
las oportunidades en el mercado laboral en las formaciones desarrolladas. Debe generar reportes e 
informe del avance e impacto de las estrategias establecidas y de la sensibilización en el componente 
tanto de desarrollo de medios de vida como empleabilidad. Diseñar proyectos de generación de ingresos. 
Apoyar en todo el proceso de inclusión en la empleabilidad a los beneficiarios cuando se trate de su primer 
empleo o para estimular la formación de pequeñas empresas. También coordinar la atención de menores, 
niños, niñas, en los espacios físicos, que se determine dentro del proyecto y coordinar el comedor de villa 
caracas

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Establecer la estrategia de desarrollo y planeacion del componente de 
medios de vida, realizando las actividades de comunicación y sensibilizacion de ésta.

 Segunda responsabilidad: Presentar plan de alianzas empresariales, con instituciones o 
entidades, e informe de la efectividad de las mismas, con sus respectivos indicadores a traves de 
las acciones de seguimiento del plan.

 Tercera responsabilidad: Presentar informe de los resultados de las investigaciones de 
oportunidades laborales y/o de formacion de empresas.

 Cuarta responsabilidad: Construir los protocolos de relacionamiento con las alianzas 
empresariales, instituciones, entidades, para las capacitaciones e indicando la dinamica de los 
seguimientos y monitoreo; lo anterior aplicable tambien en los casos de formacion de empresas.
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 Quinta responsabilidad: Realizar las evaluaciones de desempeño al equipo de trabajo, y a los 
benefciarios que participan en este componente, una vez finalizado el cumplimiento del proceso 
de formacion y capacitacion, hasta la graduacion.

 Sexta responsabilidad: Realizar seguimiento al plan formativos, atendiendo de manera oportuna 
las desviaciones identificadas del plan, o las acciones de mejora.

 Septima responsabilidad: Proporcionar los informes de manera periodica, de los resultados del 
componente.

 Octava responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las reuniones 
primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos.

 Novena responsabilidad: Cumplir con los deberes propios del componente, frente a las alianzas 
realizadas y respetar los convenios pactados para los diferentes casos. 

 Décima responsabilidad: Orientar metodológicamente el analisis de la informacion recolectada 
para su sistematización.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del Coordinador de Acceso al mercado laboral y cuidado 
infantile, es de $3.500.000,00 mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa 
presentacion de cuenta de cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago 
quincenal. Entregable de lista de chequeo chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de gestión 
mesual, 28 dias de cada mes. 

 El Coordinador de Acceso al mercado laboral y cuidado infantile, del proyecto deberá entregar 
a el Coordinador General y/o Gerente del Proyecto, lo siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Entregará el Programa de 
desarrollo del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo del 
componente

Entregará el cronograma de 
actividades del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

cronograma

Entregará el Programador diario 
de la  tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Entregará la lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entregará el informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Entregará el Listrado de 
asitencia

En cada actividad desarrollada Listado de asitencia

Entregará el Registro 
fotograficos

En cada actividad desarrollada Registros visual 

Entregará tabulada la 
información de la base de datos 
de los medios de vidas cada 
componente de manera 

Para cada informe mesual o 
cuando amerite la situacion 

Tablas y cuadros estadisticos
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cuantitativa y cualitativa y en 
formato estadistico (tablas) 
referente a su componente 
Entregará tabulada la 
información sobre el procesdo 
de emplñeabilidad desarrollados 
por alianzas o de manera propia, 
de manera cuantitativa y 
cualitativa y en formato 
estadistico (tablas) referente a 
su componente

Para cada informe mesual o 
cuando amerite la situacion

Tablas y cuadros estadisticos

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Coordinador(a) Apoyo y acompañamiento a las familias migrantes, deberá contar con un 
pregrado en derecho, ciencias humanas, trabajo social o afines a las Ciencias Sociales, Económicas, con 
experiencia en ayuda humanitaria y protección internacional, atención psicosocial a víctimas de violaciones 
a derechos humanos y violencia social, resolución de conflictos. 

Experiencia: Coordinador(a) Apoyo y Acompañamiento a Familias Experiencia mínima de tres (3) 
años en trabajo humanitario con énfasis en planificación del desarrollo, coordinación con entidades 
gubernamentales del orden departamental/Territorial, con agencias internacionales u organizaciones 
humanitarias. Formación en el área asuntos migratorios. Procesos donde  haya liderado en instituciones 
nacionales, internacionales y/o organizaciones locales temáticas de desarrollo humano (Psicosocial, Clima 
laboral, Liderazgo, Resolución de conflictos, Contexto empresarial, Valores, ética, moralidad, género, 
Normatividad internas manual de conducta, Valores corporativo, Manual ético, deberes y derechos del 
empleado y empleador, programa de desarrollo y bienestar, entre otros)

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
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movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (23) meses.
 Fecha de inicio: ____________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 

del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Coordinador en Servicios de Rehabilitación de 
Discapacidad en el marco del “Proyecto a la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población 

en alta vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratorio presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.7

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.8 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

7 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
8 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) Coordinador del componente en Servicio de Rehabilitación de Discapacidad. 
Para la ejecución en el marco de la implementación del proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 
El Coordinador en cuidados primarios con énfasis en servicios de rehabilitación de discapacidad 
y seguridad alimentaria, tiene como objetivo garantizar la rehabilitación basada en la comunidad (RBC) 
se centra en mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias, atender sus 
necesidades básicas y velar por su inclusión y participación de los beneficiarios del Proyecto CO-T1544, 
a través de la implementación y seguimiento de una estrategia que habilite a las personas con 
discapacidad, para que puedan acceder a los servicios sociales, educativos, sanitarios y de empleo y 
beneficiarse de ellos, también en coordinar apoyar y todo lo relacionado al proceso y bridadas de salud.

Lo que harás: 
 Primera responsabilidad:  Elabora instrumentos normativos, como directrices y un plan global de 

acción, para fortalecer la atención médica y los servicios de Rehabilitación Basada en Comunidad 
(RBC), como estrategia de desarrollo comunitario para la rehabilitación, la igualdad de 
oportunidades y la integración social de todas las personas con discapacidad.

 Segunda responsabilidad: Promover la aplicación de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, para integrarlos en la atención médica y los servicios de rehabilitación 
en la atención primaria de salud general, elaborando para ello el diagrama de acciones e 
intervenciones, la cual debe comprender los siguientes componentes: diagrama de las acciones 
de gestión de la salud pública y diagrama de intervenciones individuales y colectivas.

 Tercera responsabilidad: Apoyar la elaboración de programas de rehabilitación basados en la 
comunidad-RBC; que incluya la matriz de acciones / intervenciones, que comprenda los siguientes 
componentes 1. Análisis de la situación en salud de la población objetivo. 2. Soporte que 
evidencien la situacion de cada beneficiario. 3. Las Intervenciones definidas para cada caso, 4. 
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indicadores, 5. Identificación de las funciones de los facilitadores o acompañantes y barreras para 
la implementación.

 Cuarta responsabilidad: promover estrategias para que las personas en situacion de 
dicacapacidad reconozcan debidamente su estado de salud y para que los profesionales apoyen 
y protejan los derechos y la dignidad de estas personas.

 Quinta responsabilidad: Desarrollar, socializar e implementar los lineamientos y políticas en 
rehabilitación de la población de beneficiaria que presenten alguna condicion de discapacidad.

 Sexta responsabilidad: Formular planes, programas en Rehabilitación y Discapacidad, que 
permitan desarrollar de forma efectiva, la atención integral en salud a los beneficiarios identificados 
en situación de discapacidad en el marco del Proyecto CO-T1544.

 Septima responsabilidad: Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación a los planes, 
programas formulados para optimizar la atención en rehabilitación funcional del personal en 
situación de discapacidad,

 Octava responsabilidad: Coordinar con las instituciones locales, el desarrollo de las políticas y 
directrices que en materia de Rehabilitación y Discapacidad acordes con los lineamientos del 
Gobierno Nacional.

 Novena responsabilidad: Coordinar el diseño, implementación y evaluación de las fases de 
rehabilitación funcional dentro del modelo establecido para su monitoreo.

 Decima responsabilidad: Brindar acompañamiento en la planeación de los recursos humanos, 
físicos y financieros para el desarrollo de los planes, y programas en Rehabilitación y Discapacidad 
en cada una de las fases que resulten del diagnostico realizado en cada uno de los casos.

 Decima primera responsabilidad: Establecer protocolos y guías de manejo que brinde un 
abordaje sistémico de la persona en la fase de rehabilitación funcional en coordinación con el 
modelo de rehabilitación integral de CE Camilos.

 Decima segunda responsabilidad:  Unificar los procesos de atención y apoyo administrativo en 
las fases resultantes del diagnostico para la rehabilitación funcional.

 Decima tercera responsabilidad:  Diseñar, desarrollar y establecer brigadas de salud, a la 
poblacion objeto beneficiaria del presente proyecto. 

 Decima cuarta responsabilidad: establecer la ruta de atencion de salud para la poblacion 
beneficiaria del proyecto, apoyando a los lideres formado detro del proceso del presente proyecto. 

 Decima quinta responsabilidad: capacitar a los lideres que surten del proceso del presente 
proyecto en tematicas relacionadas a la prevencion, atencion en salud, y demas ambitos 
establecidos en los mismo. 

 Decima sexta responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las 
reuniones primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos.

 Decima septima  responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las 
reuniones primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos

 Decima octava responsabilidad: Orientar metodológicamente el analisis de la informacion 
recolectada para su sistematización.



Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación El Coordinador(a) en cuidados primarios con énfasis en 
servicios de rehabilitación de discapacidad y seguridad alimentaria, es de $3.500.000 mensuales, los 
cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de cuenta de cobro y pago de 
seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal, . Entregable de lista de chequeo 
chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de gestión mesual, 28 dias de cada mes. 
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El Coordinador en cuidados primarios con énfasis en servicios de rehabilitación de discapacidad 
y seguridad alimentaria, deberá entregar al Cordinador General y/o Gerente del Proyecto, los 
siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Programa de desarrollo del 
componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo del 
componente

cronograma de actividades del 
componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

cronograma

Programador diario de la  
tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Entrega de lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entrega de informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Listrado de asitencia En cada actividad desarrollada Listado de asitencia
Registro fotograficos En cada actividad desarrollada Registros visual 
Entregará tabulada la 
información según atención de 
manera cuantitativa y cualitativa 
y en formato estadistico (tablas) 
referente a su componente 

Para cada informe mesual o 
cuando amerite la situacion 

Tablas y cuadros estadisticos

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El Coordinador(a) en cuidados primarios con énfasis en servicios de rehabilitación de 
discapacidad y seguridad alimentaria, deberá contar con un pregrado en áreas de la salud, trabajo 
social, con experiencia específica en prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación de la 
discapacidad, derechos humanos, normatividad, y trabajo con población en condiciones de vulnerabilidad.
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Experiencia: El Coordinador(a) en cuidados primarios con énfasis en servicios de rehabilitación de 
discapacidad y seguridad alimentaria, debe tener experiencia de tres (3) años en cargos de 
coordinación o desarrollo  de programas de Rehabilitación en proyectos para el sector público, privadas, 
multilaterales y/o organismos no gubernamentales de renombre; donde haya liderado en instituciones 
nacionales, internacionales y/o organizaciones locales, con conocimiento en Rehabilitación Basada en 
Comunidad (RBC)

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (23) meses.
 Fecha de inicio: _____________________ de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 

del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Coordinador de Apoyo y Acompañamiento a Familias en el 
marco del “Proyecto a la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 

vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.9

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.10 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

9 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
10 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) El Coordinador(a)  Apoyo y acompañamiento a las familias migrantes. Para la 
ejecución en el marco de la implementación del proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Coordinador(a) Apoyo y acompañamiento a las familias migrantes, tiene como objetivo brindar 
atención a familias asentadas en la locación de Villa Caracas ubicada en el área suroccidental de 
Barranquilla y favorecer su inserción social plena como beneficiarios del Proyecto CO-T1544; orientando 
a través del apoyo psicosocial y resolución de conflicto la asistencia humanitaria integral para mejorar su 
capacidad,  garantizar los derechos de las familias migrantes provenientes de Venezuela y Colombianos 
retornados, junto a la capacitación y formación de 20 líderes y lideresas, priorizadas por el proyecto.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Coordinar el componente de apoyo y acompañamiento a las familias 
del proyecto CO-T1544.

 Segunda responsabilidad: Generación de redes y articulaciones propias en los niveles locales, 
nacionales e internacionales, destinados a acciones de protección humanitaria a los beneficiarios  
del Proyecto, para su coordinación, interlocución y acompañamiento.

 Tercera Responsabilidad: Planificación y coordinación de actividades, garantizando la ejecución 
de las mismas y cumplimiento de metas y objetivos de  bienestar y pertenencia en la nueva 
sociedad.

 Cuarta responsabilidad: desarrollar el diseño de Apoyo técnico y metodológico para atender las 
necesidades desde el punto de vista socio-emocional, para su plena integración en la sociedad de 
acogida. 
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 Quinta Responsabilidad: Garantizar y facilitar la inserción social, resolviendo los problemas que 
se puedan presentar y vinculando a las personas con el programa y con la comunidad.

 Sexta responsabilidad: Revisión y consolidación de informes periodicos, del avance de las metas 
y objetivos propuestos  

 Septima responsabilidad: Garantízar de un ambiente de trabajo de respeto a derechos humanos 
y compromiso con el objetivo primordial de garantía y protección a los derechos humanos de las 
familias asentadas en un estatus migratorio irregular.

 Octava responsabilidad: Fortalecer la protección de los beneficiarios, en espacios sociales o 
centros de apoyo, para su aceptación y reconocimiento de sus necesidades culturales, 
económicas.

 Novena responsabilidad: acompañar y revisar el proseco de formacion y capacitacion de los 
lideres(as) en conciliación, acompañamiento psicosocial. 

 Decima responsabilidad: diseñar las diferentes rutas de atencion de los lidere(as) a las 
comunidades de villa caracas

 Decima primera responsabilidad: diseñar, el modelo y/o instrumento de caracterizacion de la 
poblacion de villa caracas, la cual será aplicada una vez formados los lideres(as), para la 
tabulacion de la información, enseñar y alentar a los lideres(sas) en las practicas del buen 
desarrollo de ellos.

 Decima segunda responsabilidad: diseñar el modelo e instrumento de postulacion y escogencia 
bajo criterios de los 20 lideres(as) por capacitar y formar.

 Decima tercera responsabilidad: establecer contactos y reuniones con entidades e instituciones 
que desarrollan actividades , procesos, proyectos, y fines parecidos con tal de optimizar y 
establecer alianzas de fines comunes. 

 Decima cuarta responsabilidad: verificar que la base de datos que el proveedor diseñe, este 
acorde con los parametros por cumplir dentro de su componente.

 Decima quinta responsabilidad: acompañar el proceso de visitas de los lideres en terreno, 
convocarlos a reuniones, y priorizar casos de atencion que merescan ser priorizados. 

 Decima sexta responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las reuniones 
primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos.

 Decima septima responsabilidad: Orientar metodológicamente el analisis de la informacion 
recolectada para su sistematización.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del Coordinador(a) Apoyo y acompañamiento a las 
familias migrantes es de $3.500.000 mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, 
previa presentacion de cuenta de cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo 
pago quincenal. Entregable de lista de chequeo chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de 
gestión mesual, 28 dias de cada mes. 

El Coordinador(a) Apoyo y acompañamiento a las familias migrantes del proyecto deberá entregar al 
Coordinador General y/o Gerente del Proyecto, los siguientes entregables:
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Actividad Periodicidad Producto
Entregará el Programa de 
desarrollo del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo del 
componente

Entregará el cronograma de 
actividades del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

cronograma

Entregará el Programador diario 
de la  tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Entregará la lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entregará el informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Entregará el Listrado de 
asitencia

En cada actividad desarrollada Listado de asitencia

Entregará el Registro 
fotograficos

En cada actividad desarrollada Registros visual 

Entregará tabulada la 
información de la base de datos 
de la localidad de villa caracas 
de manera cuantitativa y 
cualitativa y en formato 
estadistico (tablas) referente a 
su componente 

Para cada informe mesual o 
cuando amerite la situacion 

Tablas y cuadros estadisticos

Entregará tabulada la 
información sobre las visitas 
domiciliarias ejercidas o 
realizadas por parte de los 
lideres y lideresas en la localidad 
de villa caracas de manera 
cuantitativa y cualitativa y en 
formato estadistico (tablas) 
referente a su componente

Para cada informe mesual o 
cuando amerite la situacion

Tablas y cuadros estadisticos

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 
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Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Coordinador(a) Apoyo y acompañamiento a las familias migrantes, deberá contar con un 
pregrado en derecho, ciencias humanas, trabajo social o afines a las Ciencias Sociales, Económicas, con 
experiencia en ayuda humanitaria y protección internacional, atención psicosocial a víctimas de violaciones 
a derechos humanos y violencia social, resolución de conflictos. 

Experiencia: Coordinador(a) Apoyo y Acompañamiento a Familias Experiencia mínima de tres (3) 
años en trabajo humanitario con énfasis en planificación del desarrollo, coordinación con entidades 
gubernamentales del orden departamental/Territorial, con agencias internacionales u organizaciones 
humanitarias. Formación en el área asuntos migratorios.
 

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (23) meses.
 Fecha de inicio: _________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 

del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Coordinador del componente Intervención en el espacio 
público en el marco del “Proyecto a la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en 

alta vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.11

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.12 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

11 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
12 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) Coordinador del componente Intervención en el espacio público. Para la 
ejecución en el marco de la implementación del proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Coordinador del componente Intervención en el espacio público tiene como objetivo Implementar 
las actividades relacionadas con el Diseño, análisis, concertación, (estudio de suelos, diseño conceptual, 
paisajismo, estudio topográfico, anteproyecto y proyecto), acompañamiento, remoción de tierras y 
adecuaciones y construcciones de obra civil. Seguimiento y desarrollo de la Construcción de mobiliario 
urbano y equipamiento comunitario y áreas verdes. Participar, coordinar  en el Procesos de participación, 
anteproyecto del parque, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los resultados planteados en 
la lógica de intervención del Proyecto CO-T1544.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Establecer e implementar la estrategia misión creando un plan de 
accion, cronogramas y actividades, para el componente de Intervención en el espacio público y 
dar seguimiento para garantizar su cumplimiento.

 Segunda responsabilidad: Determinar un plan de acción para el desarrollo de los componentes 
de la estrategia en los tiempos previstos de los proyectos, a partir del plan de accion. 

 Tercera responsabilidad: Dar seguimiento e informe regularmente, en reuniones primarias o de 
equipo sobre la situación del desarrollo de las acciones, basándose en los avances de las acciones 
implementadas y de los lineamientos externos (alianzas, cooperantes) e internas

 Cuarta responsabilidad: Identificar, analizar y reportar sobre los programas, planes, estrategias 
y políticas locales (aliados y cooperantes) sobre las actividades de articulación, plan de 
ordenaqmiento territorial, cambios en contenidos legales del POT., que insidan en el buen 
desarrollo del componente. 
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 Quinta responsabilidad: Participar de manera conjunta con el equipo de la alcaldia, empresa 
contratada para obras civil, en el análisis de las necesidades/prioridades/soluciones garantizando 
la planificación, levantamiento de información, procesamiento de datos, análisis y elaboración de 
informes de cumplimiento en el marco del proyecto y todo lo relacionado a las obras civiles por 
desarrollar.

 Sexta responsabilidad: Participar de manera activa en el levantamiento de planos, documentos  
diagnósticos correspondientes al componente teniendo en cuenta la pertinencia y viabilidad 
(técnica del desarrollo de las opbras, los riesgos, etc), requeridos para la efectiva intervención.

 Septima responsabilidad: Orientar metodológicamente el analisis de la informacion recolectada 
para su sistematización.

 Octava responsabilidad: Analizar y evalúar el espacio intervenido, para toma y  recoleccion de 
informacion segurando su pertinencia antes de ser desarrollada la intervención. 

 Novena responsabilidad: Identificar las cadenas productivas de la zona intervenida y analizar la 
viabilidad para ser incluidas en el proyecto de patios productivos, como dinámica social cultural y 
económica.

 Decima responsabilidad: Dar seguimiento a la activación del protocolo de emergencia ante 
eventos naturales y búsqueda de respuestas antes situaciones de riesgo que origine el paralizar 
el desarrollo del componente o el mal el mal desarrollo del mismo.

 Decima primera responsabilidad: Apoyar el establecimiento de estrategia para la recolección de 
información requerida para el diseño de un sistema de vigilancia y monitoreo en pro del buen 
desarrollo del componente. 

 Decima segunda responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las 
reuniones primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del Coordinador del componente Intervención en el 
espacio público es de $3.500.000,00 mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, 
previa presentacion de cuenta de cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo 
pago quincenal, . Entregable de lista de chequeo chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de 
gestión mesual, 28 dias de cada mes. 
 
El Coordinador(a) del componente Intervención en el espacio público del proyecto deberá entregar 
al Cordinador General y/o Gerente del Proyecto, los siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Programa de desarrollo del 
componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo del 
componente

cronograma de actividades del 
componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación o cada vez que 
amerite la situación

Cronograma(s)

Programador diario de acciones 
por desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos a 
intervenir  y horas de desarrollo 

En cada informe mensual programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión
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acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana
Entrega de lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entrega de informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Registro fotograficos En cada actividad desarrollada Registros visual 

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El Coordinador del componente Intervención en el espacio público deberá contar con un 
pregrado en arquitectura, ingeniería civil, o carreras afines, con experiencia en monitoreo, seguimiento y 
evaluación de proyectos de desarrollo con enfoque en intervenciones en espacios físicos

Experiencia: El Coordinador del componente debe tener experiencia de tres (3) años en cargos donde 
haya desarrollado actividades a fines con el presente componente; establecer alianzas para la 
implementación de procesos de intervención, capacitación, ejecución, monitoreo y evaluación para el 
sector público, privadas, multilaterales y/o organismos no gubernamentales de renombre; donde haya 
liderado en instituciones nacionales, internacionales y/o organizaciones locales relacionada a 
intervenciones de espacios físicos.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (22) meses.
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 Fecha de inicio: _________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Cordinador General y/o Gerente del 

Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Apoyo psicosocial en el marco del “Proyecto a la 
cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa 

Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.13

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.14 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

13 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
14 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) El Apoyo psicosocial. Para la ejecución en el marco de la implementación del 
proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Apoyo psicosocial, tiene como objetivo brindar atención psicosocial a las familias asentadas en la 
locación de Villa Caracas ubicada en el área suroccidental de Barranquilla y coadyuvar en la 
capacitaciones de los diferentes componentes y favorecer en su inserción social plena con las 
comunidades en su entornos como beneficiarios del Proyecto CO-T1544; orientando a través del apoyo 
psicosocial y resolución de conflicto la asistencia humanitaria integral para mejorar su capacidad,  
garantizar los derechos de las familias migrantes provenientes de Venezuela y Colombianos retornados, 
junto a la capacitación y formación de 20 líderes y lideresas, priorizadas por el proyecto.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: apoyo y acompañamiento a las familias del proyecto CO-T1544.
 Segunda responsabilidad: Generación de redes y articulaciones propias en los niveles locales, 

nacionales e internacionales, destinados a acciones de protección humanitaria a los beneficiarios  
del Proyecto, para su coordinación, interlocución y acompañamiento.

 Tercera Responsabilidad: Planificación y coordinación de actividades, garantizando la ejecución 
de las mismas y cumplimiento de metas y objetivos de  bienestar y pertenencia en la nueva 
sociedad.

 Cuarta responsabilidad: desarrollar el diseño de Apoyo técnico y metodológico para atender las 
necesidades desde el punto de vista socio-emocional, psicologico para su plena integración en la 
sociedad de acogida.
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 Quinta Responsabilidad: Garantizar y facilitar la inserción social, resolviendo los problemas que 
se puedan presentar y vinculando a las personas con el programa y con la comunidad.

 Sexta responsabilidad: Revisión y consolidación de informes periodicos, del avance de las metas 
y objetivos propuestos  

 Septima responsabilidad: Garantízar de un ambiente de trabajo de respeto, pr parte de los 
lideres para con las familias de intervencion,  junto a los desarrollo de los programas de derechos 
humanos de las familias asentadas en un estatus migratorio irregular.

 Octava responsabilidad: Fortalecer la protección de los beneficiarios, en espacios sociales o 
centros de apoyo, para su aceptación y reconocimiento de sus necesidades culturales, 
económicas.

 Novena responsabilidad: acompañar y revisar el proseco de formacion y capacitacion de los 
lideres(as) en conciliación, acompañamiento psicosocial.

 Decima responsabilidad: diseñar las diferentes rutas de atencion de los lidere(as) a las 
comunidades de villa caracas

 Decima primera responsabilidad: diseñar, evaluar, revisar, el modelo y/o instrumento de 
caracterizacion de la poblacion de villa caracas, la cual será aplicada una vez formados los 
lideres(as), para la tabulacion de la información, enseñar y alentar a los lideres(sas) en las 
practicas del buen desarrollo de ellos.

 Decima segunda responsabilidad: diseñar evaluar, revisar el modelo e instrumento de 
postulacion y escogencia bajo criterios de los 20 lideres(as) por capacitar y formar.

 Decima tercera responsabilidad: establecer contactos y reuniones con entidades e instituciones 
que desarrollan actividades , procesos, proyectos, y fines parecidos con tal de optimizar y 
establecer alianzas de fines comunes. 

 Decima cuarta responsabilidad: verificar que la base de datos que el proveedor diseñe, este 
acorde con los parametros por cumplir dentro de su componente.

 Decima quinta responsabilidad: acompañar el proceso de visitas de los lideres en terreno, 
convocarlos a reuniones, y priorizar casos de atencion que merescan ser priorizados. 

 Decima sexta responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las reuniones 
primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos.

 Decima septima responsabilidad: Orientar metodológicamente el analisis de la informacion 
recolectada para su sistematización.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del El Apoyo psicosocial, es de $3.000.000 mensuales, los 
cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de cuenta de cobro y pago de 
seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal. Entregable de lista de chequeo 
chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de gestión mesual, 28 dias de cada mes. 

El El Apoyo psicosocial, del proyecto deberá entregar al Cordinador General y/o Gerente  del 
Proyecto, los siguientes entregables:
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Actividad Periodicidad Producto
Entregará el cronograma de 
actividades del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

cronograma

Entregará el Programador diario 
de la  tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Entregará la lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entregará el informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Entregará el Listrado de 
asitencia

En cada actividad desarrollada Listado de asitencia

Entregará el Registro 
fotograficos

En cada actividad desarrollada Registros visual 

Entregará tabulada la 
información de la base de datos 
de la localidad de villa caracas 
de manera cuantitativa y 
cualitativa y en formato 
estadistico (tablas) referente a 
su componente 

Para cada informe mesual o 
cuando amerite la situacion 

Tablas y cuadros estadisticos

Entregará tabulada la 
información sobre las visitas 
domiciliarias ejercidas o 
realizadas por parte de los 
lideres y lideresas en la localidad 
de villa caracas de manera 
cuantitativa y cualitativa y en 
formato estadistico (tablas) 
referente a su componente

Para cada informe mesual o 
cuando amerite la situacion

Tablas y cuadros estadisticos

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 
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Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El Apoyo psicosocial,  deberá contar con un pregrado en psicología, y/o trabajo social, con 
experiencia en ayuda humanitaria y protección internacional, atención psicosocial a víctimas de violaciones 
a derechos humanos y violencia social, resolución de conflictos. 

Experiencia: El Apoyo psicosocial, Experiencia mínima de dos (2) años en trabajo a fines del presente 
programa, con énfasis en planificación del desarrollo, coordinación con entidades gubernamentales del 
orden departamental/Territorial, con agencias internacionales u organizaciones humanitarias. Formación 
en el área asuntos migratorios.
 

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (23) meses.
 Fecha de inicio: ___________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Cordinador General y/o Gerente  

del Proyecto 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Experto en Conciliación en el marco del “Proyecto a la 
cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa 

Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.15

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.16 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

15 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
16 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) Experto en Conciliación Para la ejecución en el marco de la implementación del 
proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Experto en Conciliación tiene como objetivo desarrollar Talleres, en manejo de conflictos, solución y 
resolución de controversias. Capacitar en mecanismos alternativos de resolución,, crear ruta de atención 
en solución de conflictos junto con  los líderes(as) que se forman. Apoyar en los componentes en donde 
se establecen formación y capacitación de medios de vida, (Acceso al mercado laboral y cuidado infantil) 
componente número 1.  Formación y capacitación de líderes y lideresas (Apoyo y acompañamiento a las 
familias migrantes) componente número 2. Seguimiento y acompañamiento de la estrategia de 
intermediación laboral orientada a la empleabilidad de los beneficiarios del Proyecto. Apoyar en 
adecuaciones de espacios para el desarrollo de los talleres de capacitación y formación en medios de 
vidas, en la lógica de intervención del Proyecto CO-T1544.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: apoyar la estrategia de desarrollo y planeacion del componente de 
medios de vida. 

 Segunda responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las reuniones 
primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos.

 Tercera responsabilidad:  Orientar metodológicamente el analisis de la informacion recolectada 
para su sistematización, a cada consultor coordinador.

 Cuarta responsabilidad: entregar y recoger, listados de asistencia, y sistematización de la 
misma.
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El presupuesto asignado para la contratación del /la El Experto en Conciliación es de $3.000.000, 
mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de cuenta de 
cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal. Entregable de lista 
de chequeo chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de gestión mesual, 28 dias de cada mes. 

El El Técnico de Apoyo del proyecto, deberá entregar al Cordinador General y/o Gerente  del Proyecto, 
los siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Entregará el cronograma de 
actividades por desarrollar

quincealmente cronograma

Entregará el Programador diario 
de la  tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Mensualmente programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El/la Operador(a) Comunitario(a)  deberá contar con un pregrado en la rama del derecho, 
ciencias humanas, trabajo social o afines, nombrado, mediador, resultor, negociador y/o conciliador por 
alguna entidad legitimada por el Estado Colombiano. Con experiencia resolución de conflictos. 

Experiencia: El/la Operador(a) Comunitario(a) Experiencia mínima de dos (2) años en trabajo 
comunitario, humanitario, desarrollo de proyectos, con entidades gubernamentales del orden 
departamental/Territorial, local, o actividades afines comunes.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.
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Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (04) meses.
 Fecha de inicio: __________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 

del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Profesional en Comunicación del “Proyecto a la 
cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa 

Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.17

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.18 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

17 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
18 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) El (la) Profesional en Comunicación en el marco de la implementación del 
proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El (la) Profesional en Comunicación, tiene como objetivo fundamental promulgar, visionar, crear 
documentos de visibilidad, en los diferentes medios masivos de comunicación, generando visibilidad, 
mediante la implementación y ejecución de las estrategias de comunicación que de manera transversal e 
integral muestren las actividades desarrolladas en el marco del proyecto CO-T1544 

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Con apoyo  del Coordinador General y/o Gerente del Proyecto, 
revisar la estrategia de comunicación, los mensajes claves y los mecanismos de comunicación, 
realizando seguimiento y propuestas de acciones de mejora.

 Segunda responsabilidad: Actualizar el análisis de los grupos claves con quienes se debe 
establecer comunicación, y así poder determinar los intereses y motivaciones que tienen para 
involucrarse en el proyecto CO-T1544.

 Tercera responsabilidad: Actualizar la Estrategia de comunicaciones (Hoja de ruta) del proyecto 
de manera articulada con los coordinadores de cada componente, y alineada con el plan de trabajo 
y metas del Proyecto.

 Cuarta responsabilidad: Definir y socializar el protocolo de comunicaciones para las actividades 
del proyecto (con especial énfasis en el trabajo en campo) y pautas para el manejo de medios.

 Quinta responsabilidad: Actualizar el plan de implementación de la estrategia de comunicaciones, 
que incluya cronograma de actividades, presupuesto asociado, indicadores de avance y la 
elaboración de instrumentos que hagan posible dicha implementación, entre los cuales pueden 
estar:
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a) Proponer acciones que fortalezcan las alianzas, trabajo y visibilidad del proyecto con 
los aliados estratégicos.
b) Diseño de una página web para el proyecto y generación de contenido periódico para 
actualizarla.
c) Buscar alianzas con medios de comunicaciones nacionales, regionales y/o locales, con 
el objetivo de comunicar acciones.
d) Coordinar la elaboración de publicaciones y materiales de visibilidad del proyecto 
mediante la elaboración de términos de referencia o especificaciones técnicas, revisión de 
propuestas y apoyo en la selección de proveedores; además de la supervisión de los 
informes de avances y productos finales.
e) Diseñar e implementar un plan de trabajo para documentar (imágenes y videos) los 
casos de éxito en las diferentes intervenciones de los componentes. En el caso de videos, 
realizar los insumos para su elaboración en coordinación con el equipo de producción. 
Junto a los consentimientos informado que para esto requiera.
f) Establecer alianzas internas y externas para transmitir información de los avances, 
resultados, boletines de prensa, a través de la estructura de comunicación articuladas los 
aliados involucrados.
g) Actualizar constantemente la base de datos de las entidades involucradas directamente 
con el proyecto y/o con interés actual o potencial, como lo son: ministerios, corporaciones, 
núcleos, entidades socias, ONG, universidades, periodistas, académicos, líderes de 
opinión, alcaldías locales o distritales, gremios, entre otros.
h) Coordinar conjuntamente con el Coordinador General del Proyecto los eventos de 
socialización, sensibilización y cierre la divulgación de los resultados del proyecto en sus 
etapas de implementación con los diferentes medios de comunicación, cooperantes y de 
interés relevantes.
i) Desarrollar un boletín digital mensual o bimestral, con noticias de avances clave, 
impactos e historias de éxito del Proyecto, para ser transmitidos por el medio de 
comunicación que se defina como idóneo para alcanzar los objetivos de socialización y 
visibilización, a los cooperantes, aliados estratégicos, y públicos de interés.
j) Apoyar la actualización en las redes sociales, a través de la generación de contenidos.
k) Identificar eventos de carácter local, regional o nacional, donde sea estratégico y 
relevante para el proyecto presentar los resultados alcanzados y sus acciones futuras.

 Sexta responsabilidad: Coordinar la puesta en marcha de la estrategia actualizada una vez haya 
sido aprobada por las instancias requeridas, y mantener actualizados la página web, y otros 
medios masivos de información. 

 Séptima responsabilidad: Apoyar y supervisar la implementación de la estrategia de 
sistematización y gestión del conocimiento, y promover su articulación con la estrategia de 
comunicaciones.

 Octava responsabilidad: Coordinar y preparar el contenido y la metodología para desarrollar un 
taller de capacitación al equipo del proyecto en el manejo de los términos, mensajes y conceptos 
clave, con el fin de que la divulgación en los medios de comunicación acorde a los lineamientos 
del proyecto, cooperantes y aliados.

 Novena responsabilidad: Apoyar al equipo del proyecto en el diseño e implementación de las 
baterías comunicacionales en el desarrollo de los talleres dirigidos a los participantes involucrados 
activamente en el proyecto en sus diferentes actividades.



HRD Términos de Referencia, 
Para consultorías modo PEC

 Decima responsabilidad: Asistir a las reuniones relevantes para el óptimo ejercicio de sus 
obligaciones contractuales.

 Decima primera responsabilidad: Diseñar Términos de referencia y apoyar los procesos de 
contratación de las entidades y/o profesionales para la implementación de actividades de la 
estrategia (diseñadores, producción audiovisual, publicaciones, etc.). 

 Decima segunda responsabilidad: Realizar los informes de gestión en la periodicidad acordada 
con el coordinador general del proyecto; y cuando le sean requeridos por algunos de las entidades 
cooperantes o aliados estratégico.

 Décima tercera responsabilidad: Seguimiento y apoyo al experto sistematización del conocimiento 
en la realización de la sistematización de información del proyecto.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del Profesional en Comunicaciones es de $3.000.000 
mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de cuenta de 
cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal. Entregable de lista 
de chequeo chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de gestión mesual, 28 dias de cada mes. 

 El  Profesional en Comunicaciones del proyecto deberá entregar a el Coordinador General y/o 
Gerente del Proyecto los siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Entregará el Programa de 
desarrollo del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo del 
componente

Entregará el cronograma de 
actividades del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

cronograma

Entregará el Programador diario 
de la  tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Entregará la lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entregará el informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Mantendrá la pagina web, u otros 
medios de comunicación al dia 
con las actividades 
desarrolladas.

Disponibilidad constante Informacion actualizada

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 
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Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El (la) Profesional en Comunicaciones, deberá contar con un pregrado como Profesional 
en Comunicación Social y/o Periodismo, con conocimiento en comunicación social, mercadeo, publicidad, 
diseño gráfico o afines, y en lo posible con experiencia de productos de comunicación para el desarrollo u 
organizaciones no gubernamentales en ayuda humanitaria y protección internacional. 

Experiencia: El (la) Profesional en Comunicaciones, debe contar con una experiencia mínima de un (1) 
año en trabajo comunitario, social y humanitario con énfasis en planificación de comunicaciones, 
coordinación con entidades gubernamentales del orden departamental/Territorial, y conocimiento en 
asuntos migratorios. 

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veinte (20) meses.
 Fecha de inicio: _________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 

del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Consultor Sistematización del Conocimiento del “Proyecto a 
la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa 

Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.19

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.20 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

19 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
20 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) El (la) Consultor (a) de Sistematización del Conocimiento en el marco de la 
implementación del proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El (la) Consultor (a) de Sistematización del Conocimiento, tiene como objetivo sistematizar “Registrar 
la experiencia vivida” durante el proyecto CO-T1544, con la finalidad de favorecer la comprensión y 
reflexión de los actores involucrados en el proyecto, resaltar el conocimiento generado e Impulsar el 
intercambio de experiencias en distintos espacios y foros, y desarrollar en conjunto con el equipo de 
trabajo, una publicación de la experiencia.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Presentar propuesta metodológica para la sistematización del 
conocimiento, tales como prácticas innovadoras y cronograma de actividades, a el Coordinador 
General y/o Gerente del Proyecto, para evaluarla y dar viabilidad 

 Segunda responsabilidad: Definir específicamente el propósito y alcance de la sistematización, 
que incorpore elementos de reflexión después de la acción, o lecciones aprendidas, con el objetivo 
de mejorar la efectividad del equipo del proyecto y sostenibilidad de este.

 Tercera responsabilidad: Definir las herramientas de investigación diseñadas en consenso con el 
Coordinador General del Proyecto, los coordinadores de los componentes, y profesional en 
comunicación. Así mismo adecuar estas herramientas con los lineamientos de los cooperantes o 
aliados estratégicos.

 Cuarta responsabilidad: Detallar el plan de trabajo que seguirá durante su labor, describiendo en 
cada fase de la asistencia técnica la metodología utilizada, las tareas a desarrollar y los productos 
que presentará y sus plazos de entrega. Así mismo, elaborará un cronograma detallando la 
duración de cada una de las fases.
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 Quinta responsabilidad: Retroalimentar al equipo responsable de un proyecto o iniciativa, con el 
fin de comprender las prácticas organizacionales y proveer insumos para la planificación 
estratégica y la mejora continua.

 Sexta responsabilidad: Presentar en los periodos establecidos, los resultados preliminares de la 
sistematización en las reuniones de equipo o en atención a cualquier requerimiento de los 
involucrados activamente en el proyecto. 

 Séptima responsabilidad: Entregar informe final de sistematización acorde con los lineamientos 
establecidos, que incluya análisis crítico propositivo de las experiencias sobre cómo fue posible 
lograr lo que se logró.

 Octava responsabilidad: El/La consultor(a) contará con material recopilado por los coordinadores 
de cada proyecto, y por el profesional en comunicación para complementar la información 
levantada en las visitas a terreno y reuniones con contrapartes e instituciones nacionales y locales, 
para el diseño de los productos de conocimiento de acuerdo con los públicos destinatarios.

 Novena responsabilidad: Socializar y sensibilizar el proceso de sistematización, a partir de talleres 
con la participacion de los actores en cada etapa del proceso, logrando la transferiencia del 
conocimiento.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del/ la Consultor (a) en Sistematización del Conocimiento 
es de $3.000.000 mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion 
de cuenta de cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal. 
Entregable de lista de chequeo chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de gestión mesual, 
28 dias de cada mes. 

 El /la Consultor (a) en Sistematización del Conocimiento del proyecto deberá entregar a el 
Coordinador General y/o Gerente del Proyecto, los siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Entregará el Programa de 
desarrollo del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

Programa de desarrollo del 
componente

Entregará el cronograma de 
actividades del componente

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

cronograma

Entregará el Programador diario 
de la  tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Una sola vez en el mes de inicio 
de contratación

programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Entregará la lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entregará el informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Entregará un documento donde 
este plasmado el conocimiento 

En el mes 23 del presente 
proyecto

Libro.
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desarrollado y adquirido, las 
expoeriencias, los logros y 
demas. 

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El (la) Consultor (a) en Sistematización del Conocimiento, deberá contar con un pregrado 
en Ciencias de la Educación, ciencias humanas, Sociología, Trabajo social, Antropología, o Comunicación 
social, con énfasis en sistematizaciones de experiencias, utilizando metodologías cuantitativas y 
cualitativas para la recopilación y reconstrucción de datos, y en trabajos de investigación y diseño de 
herramientas. 

Experiencia: El (la) Consultor (a) en Sistematización del Conocimiento, debe contar con una 
experiencia mínima de un (2) año en sistematización de experiencias, enfoque de derechos humanos, 
género e interculturalidad, asuntos migratorios. Capacidad crítica, de síntesis, de manejar y ordenar 
información, conocimiento en valoración de iniciativas como buenas prácticas, protección de datos, 
capacidad para el trabajo en equipo y buenas relaciones interpersonales. Haber publicado de manera 
virtual o física, un libro, o documentos académicos, entre otros.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintidós (17) meses.
 Fecha de inicio: ______________________de 2020.
 Ubicación: Colombia
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 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 
del Proyecto.

 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Técnico de Apoyo (X 2) en el marco del “Proyecto a la 
cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa 

Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.21

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.22 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

21 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
22 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) Técnico de Apoyo, Para la ejecución en el marco de la implementación del proyecto 
CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El Técnico de Apoyo, tiene como objetivo desarrollar y participar en de las diferentes capacitaciones y 
formaciones en los componentes en donde se establecen formación y capacitación de medios de vida, 
(Acceso al mercado laboral y cuidado infantil) componente número 1.  Formación y capacitación de líderes 
y lideresas (Apoyo y acompañamiento a las familias migrantes) componente número 3. También en el 
Apoyo al migrante en cuidados primarios con énfasis en servicios de rehabilitación de discapacidad, 
componente número 2. Seguimiento y acompañamiento de la estrategia de intermediación laboral 
orientada a la empleabilidad de los beneficiarios del Proyecto CO-T1544, a través del seguimiento de 
alianzas empresariales, y monitoreo de las oportunidades en el mercado laboral en las formaciones 
desarrolladas. Debe generar socialización y sensibilización en el componente tanto de desarrollo de 
medios de vida como empleabilidad. Apoyar proyectos de generación de ingresos. Apoyar en todo el 
proceso de inclusión en la empleabilidad a los beneficiarios, estimular la formación de pequeñas empresas. 

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: apoyar la estrategia de desarrollo y planeacion del componente de 
medios de vida, realizando las actividades de comunicación y sensibilizacion de ésta.

 Segunda responsabilidad: revisar en coinjunto el plan de alianzas empresariales, con 
instituciones o entidades, e informe de la efectividad de las mismas, con sus respectivos 
indicadores a traves de las acciones de seguimiento del plan.

 Tercera responsabilidad:  apoyar los informes de los resultados de las investigaciones de 
oportunidades laborales y/o de formacion de empresas.

 Cuarta responsabilidad: consensuar en la construicción de los protocolos de relacionamiento 
con las alianzas empresariales, instituciones, entidades, para las capacitaciones e indicando la 
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dinamica de los seguimientos y monitoreo; lo anterior aplicable tambien en los casos de formacion 
de empresas.

 Quinta responsabilidad:. apoyar seguimiento al plan formativos, atendiendo de manera oportuna 
las desviaciones identificadas del plan, o las acciones de mejora.

 Sexta responsabilidad: Proporcionar los informes de manera periodica, de los resultados del 
componente.

 Septima responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las reuniones 
primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos.

 Octava responsabilidad: Cumplir con los deberes propios del componente, frente a las alianzas 
realizadas y respetar los convenios pactados para los diferentes casos.

 Novena responsabilidad: Orientar metodológicamente el analisis de la informacion recolectada 
para su sistematización.

 Décima responsabilidad: entregar y recoger, listados de asistencia, y sistematización de la 
misma.

 Décima primera responsabilidad: cuantificar los refrigerios, gestionar las compras, y entregarlos 
en las actividades correspondientes.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del El Técnico de apoyo es de $1.800.000, mensuales, los 
cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de cuenta de cobro y pago de 
seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal. Entregable de lista de chequeo 
chek list, con corte 15 dias de cada mes, y el informe de gestión mesual, 28 dias de cada mes. 

El Técnico de Apoyo del proyecto, deberá entregar al Coordinador General y/o Gerente del Proyecto, 
los siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Entregará el cronograma de 
actividades por desarrollar

Mensualmente cronograma

Entregará el Programador diario 
de la  tematicas y acciones por 
desarrollar donde este 
estipulado los espacios fisicos y 
horas de desarrollo 

Mensualmente programador

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Entregará la lista de chequeo 
según modelo operativo

Presentacion con fecha de 
cortes los 15 dias de cada mes

Chek list

Entregará el informes de gestión 
mesual

Presentacion con fecha de 
cortes los dias 28 de cada mes

Informe de gestión mesual

Entregará el Listrado de 
asitencia a los diferentes 
cordinadores según la actividad 
donde se encuentre 

En cada actividad desarrollada Listado de asitencia

Entregará el Registro 
fotograficos

En cada actividad desarrollada 
donde se encuentrte

Registros visual 
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Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El Técnico de apoyo, deberá contar con un técnico, tecnólogo o  un pregrado en la rama de 
la salud, trabajo social, con las ciencias humanas, o afines. 

Experiencia: El Técnico de apoyo Experiencia mínima de un (01) año en trabajo comunitarios, sociales, 
humanitario o a fines.  

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de negociación, manejo de crisis y conciliación que facilite la 
articulación interinstitucional con entidades gubernamentales, creación de alianzas estratégicas y 
movilización de recursos; y habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (22) meses.
 Fecha de inicio: _______________ de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 

del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Asistente administrativo(a), del “Proyecto a la cooperación 
técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, 

Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.23

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.24 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 

23 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
24 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 
y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) El (la) Asistente administrativa(o), en el marco de la implementación del proyecto 
CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El (la) Asistente administrativo(a), tiene como objetivo apoyar en las labores administrativas, en forma 
directa a el Coordinador General y/o Gerente del proyecto en todas las tareas rutinarias de la oficina 
tales como: redacción de correspondencia, cierre y apertura de oficina, concertar reuniones y mantener la 
información administrativa, necesaria para el desarrollo del proyecto CO-T1544.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Apoyar en la logística de los eventos y/o reuniones del Coordinador 
general del proyecto.

 Segunda responsabilidad. Apoyar en las rendiciones gastos entregados por caja menor para el 
desarrollo de las actividades del plan operativo, de las compras requeridas en la oficina, pagos de 
refrigerios, recibo de facturación de los elementos adquiridos de acuerdo con el plan de 
adquisición.

 Tercera responsabilidad: Apoyar en la administración y custodia de los bienes adquiridos para la 
oficina, registro de entrega de materiales y equipos para el desarrollo de las actividades en campo.

 Cuarta responsabilidad: Actualizar los inventarios de los elementos de oficina, papelería, equipos 
y materiales.

 Quinta responsabilidad: Apoyar en el registro y control de la asistencia del personal de la oficina y 
de campo.

 Sexta responsabilidad: Apoyar en el recibo de las cuentas de cobro presentadas por el personal, 
verificando los anexos y entregables acordados en HRD Términos de Referencia. Para 
consultorías modo PEC
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 Séptima responsabilidad: Tramitar los permisos que se necesiten para movilidad vehicular, de 
personal de campo, de colocación de carpas, u otros elementos, permisos especiales para los 
funcionarios de campo, si son exigibles por alguna autoridad, entre otros.

 Octava responsabilidad: Mantener el archivo de la documentación generada en la oficina de 
manera adecuada, y de acuerdo con los lineamientos de archivo.

 Novena responsabilidad: deberá manejar, formatos de consentimientos informados, para 
fotografías y videos para medios masivos de información y de datos habeas data, de los 
beneficiarios, del proyecto.  Además, suministrar información a la base de datos y todo el protocolo 
de confidencialidad de la información, de acuerdo a la ley 1581 del 2012.

 Décima responsabilidad: deberá suministrar fotocopias, documentación necesaria, según 
lineamientos, a consultores coordinadores, para el ejercicio de sus actividades. 

 Décima primera responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las 
reuniones primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos

 Otras funciones que le asigne el Coordinador general del Proyecto.

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del/ la Asistente administrativo(a) es de $1.500.000 
mensuales, los cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de cuenta de 
cobro y pago de seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal. Entregable formato 
de verificacion de bitacora del conductor, actividades con corte 15 dias de cada mes, y resto de cuadro de 
entregables  mesual, 28 dias de cada mes. 

El /la Asistente administrativa dependerá del Coordinador General y/o Gerente y del Cordinador(a) 
administrativo financiero y deberá entregar los siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Entrega de Equipos y materiales Mensual Planilla de entrega y recibo de 

equipos y materiales devolutivos
Inventario de equipos y 
materiales

Mensual Reporte de Inventario bajo 
custodia de equipos, materiales 
y elementos/papeleria.

Archivo de documentos Mensual Entrega de carpetas por mes 
vencido.

Reembolsos de caja menor Mensual Formato de reembolso de caja 
menor, y soportes aprobados.

Entrega de Bitacora de recorrido 
/actividades diligenciada  en 
conjuto con el conductor

quincenal Formato de Bitacora verificado

Formato de de registro de 
paginas web., de secretaria de 
transito y movilidad. Planilla de 
kilometros / llenado de 
combustible / Revisión de 
funcionamiento. 

mensual Formato de registro verificado 
ante las autoridades 
competentes y reguladoras

Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión
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Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El (la) Asistente administrativa(o), deberá contar con pregrado o estudios técnicos, 
tecnólogo o profesional en administración, contabilidad o carreras afines. Conocimiento de paquete de 
Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Internet Explorer, tablas dinámicas, etc.).

Experiencia: El (la) Asistente administrativa debe contar con un (01) años de experiencia como 
asistente administrativo, y/o contable.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 
Buena disposición para integrarse a equipos de trabajo, respeto y adaptabilidad a la diversidad cultural, de 
género, religión, raza, nacionalidad, actuar de acuerdo con las normas establecidas en la entidad, y a los 
procedimientos instituidos para el desarrollo de sus actividades.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintitrés (23) meses.
 Fecha de inicio: ________________________ de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 

del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Conductor del “Proyecto a la cooperación técnica CO-T1544 
‘Apoyo a la población en alta vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla”

Contexto de la búsqueda: 

De acuerdo con Migración Colombia, a 30 de junio de 2019, 1.408.055 venezolanos se han asentado en 
Colombia, incluyendo más de 400.000 colombianos retornados. Adicionalmente, los países de la Región 
Caribe tienen algunos de los más altos números de inmigrantes venezolanos recibidos, recibiendo más de 
un tercio del total: Guajira (Riohacha, Maicao y otros) con 163.966, Atlántico (Barranquilla) con 125.075, 
Magdalena con 70.326, y Bolívar (Cartagena) con 51.516. Dentro de esta región, Barranquilla, la capital 
del Departamento de Atlántico, concentra el mayor número de migrantes (89.823). En términos generales, 
esta población llega a asentarse en áreas con altas tasas de pobreza monetaria (que exceden el 21% en 
comparación con el 12,6% en Bogotá) y por tanto las condiciones enfrentadas por esta población no son 
óptimas.

El alto flujo migratoria presenta desafíos significativos para el estado de bienestar y la red de seguridad 
social del país, en especial por la ya limitada capacidad de provisión de bienes y servicios públicos y 
sociales. Casi la mitad de la migración venezolana se encuentra en un estatus migratorio irregular (47,3%). 
De acuerdo con Migración Colombia, cerca de un tercio de esta población localizada en el Departamento 
de Atlántico, tiene un Permiso Espacial de Permanencia (PEP), disponible para las personas que han 
entrado a Colombia a través de un puesto de control fronterizo legal con pasaporte; este cálculo no incluye 
aquellos que han cruzado la frontera por medios ilegales.25

Dada esta emergencia, el Gobierno de Colombia (GoC) solicitó al Banco adquirir recursos 
complementarios que permitan implementar estrategias de integración socio-urbana en las comunidades 
receptoras de migrantes.  Bajo este pedido, la Gerencia de Cambio Climático y Desarrollo Sostenible 
(CSD) junto con la Iniciativa de Migraciones (MIG) del Banco, han avanzado en la consecución de recursos 
no reembolsables por parte de la Unión Europea y otros donantes como el Gobierno de Corea, que 
permitirán apoyar a ciudades receptoras de migrantes y potenciar el objetivo original al fortalecer las 
capacidades locales para integrar a los migrantes de manera efectiva.

Villa Caracas es un asentamiento informal localizado en el área suroccidental de Barranquilla, en un área 
donde se localizaba un antiguo asentamiento formal pero que fue evacuado por alto riesgo de desastre; 
desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos. Villa 
Caracas tiene una de las más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados.26 
De acuerdo con información reunida en una visita preliminar del campo hecha por el Banco, hay 3.850 
personas viviendo en 713 viviendas improvisadas con cartón, madera, láminas de zinc y plástico, y 
construidas en tres diferentes fases durante los últimos 4 años. Sus habitantes carecen de infraestructura 
adecuada, saneamiento básico, suministro de agua potable y servicios públicos y sociales en condiciones 
de legalidad, entre otras necesidades básicas insatisfechas.

Villa Caracas está localizado entre dos barrios formales que también cuentan con algunas condiciones 
precarias y necesidades básicas desatendidas: El Bosque y La Ceiba. Dada la carencia de servicios 
públicos y sociales, los habitantes de Villa Caracas usan de manera ilegal los de estas áreas adyacentes, 
y dejan los desechos orgánicos donde las rutas de recolección funcionan. Todo esto ha causado que 
algunos bienes públicos como transformadores eléctricos y bombas de agua pasen a ser sobre utilizados 

25 Gobernación y ACNUR atienden 2.856 migrantes venezolanos en primer semestre del año, at: 
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-
venezolanos-en-primer-semestre-del-ano. Web page visited in September 27, 2019.
26 Perceived health needs by migrants from Venezuela residing in the Villa Caracas settlement, Barranquilla, 2018: Public 
health case report, at: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647. Web page visited in 
September 25, 2019.

http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
http://www.atlantico.gov.co/index.php/boletines-interior-2016/12015-gobernacion-y-acnur-atienden-2-856-migrantes-venezolanos-en-primer-semestre-del-ano
https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistasaluduis/article/view/8536/8647
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y dejen de funcionar, o que las condiciones de higiene en espacios públicos compartidos se encuentren 
muy debajo de estándares de seguridad y se conviertan en un riesgo para la salud, lo que alimenta 
conflictos entre los migrantes y las comunidades locales receptoras, incluyendo la aparición de 
sentimientos y actitudes xenófobas.

La Comunidad Ministros de los Enfermos – Religiosos Camilos han trabajado con la población más 
necesitada del suroccidente de Barranquilla desde 1968. Han construido y administran diferentes 
equipamientos sociales, principalmente en el Barrio La Paz, con subvenciones de diferentes 
organizaciones alrededor del mundo. Comunidad ministros de los Enfermos Religiosos Camilos también 
han trabajado con la población migrante venezolana más recientemente, conocen de primera mano la 
situación de los habitantes de Villa Caracas. Han logrado, a través de su apoyo, que la comunidad confíe 
en ellos. La Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos ha solicitado al Banco apoyo para 
financiar e implementar un paquete integral de servicios para la población de esta área.

En este marco, el Banco aprobó la cooperación técnica CO-T1544 ‘Apoyo a la población en alta 
vulnerabilidad asentada en Villa Caracas, Barranquilla’ en el mes de febrero de 2020, cuya Agencia 
Ejecutora (AE) será Comunidad Ministros de los Enfermos Religiosos Camilos. Este proyecto garantizará 
servicios de asistencia al migrante, cuidado primario de salud de calidad, integración social, y acceso al 
mercado laboral a los migrantes, consistente con el abordaje del Banco a través de la Facilidad GRF (AB-
3099) y con potencial para conectarse con las operaciones de migración aprobadas por el Banco.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) El (la) Conductor en el marco de la implementación del proyecto CO-T1544.

Objetivos de la Consultoría: 

El (la) Conductor, tiene como objetivo apoyar en las labores administrativas, y transporte del personal y/o 
funcionarios, equipos y materiales, necesarios para el desarrollo del proyecto CO-T1544, incluyendo viajes 
intermunicipales probables, si corresponde.

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Conducir el o los vehículos asignados para la operación del transporte 
del personal de trabajo, materiales y/o equipos que requieran el transporte para la normal 
operación de las actividades a desarrollar en el marco del proyecto.

 Segunda responsabilidad: Mantener los documentos del vehículo y licencia de conducción día, 
informando de manera oportuna las fechas de vencimiento de SOAT, Técnico mecánica, entre 
otros.

 Tercera responsabilidad: Conducir el vehículo de forma apropiada y responsable contribuyendo a 
mantener la seguridad física de sus ocupantes o de los bienes transportados.

 Cuarta responsabilidad: Velar por el buen funcionamiento del vehículo asignado y revisar el nivel 
del agua, aceite, combustible, batería y llantas. revisar y mantener al día el botiquín, el equipo de 
carretera y llantas de repuesto.

 Quinta responsabilidad: Mantener limpio y en buen estado el o los vehículos asignado.
 Sexta responsabilidad: Reportar al de manera oportuna al superior asignado de supervisar su labor 

cualquier desperfecto que le detecte al vehículo que conduce.
 Séptima responsabilidad: Colaborar con la carga y/o descarga de materiales y/o equipos que se 

transporten.
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 Octava responsabilidad: Realizar viajes en caso de requerirse fuera del área geográfica habitual 
de trabajo para transportar personal, materiales y/o equipos de oficina, gestionando los permisos 
que sean necesarios.

 Novena responsabilidad: Ejecutar diligencias y trámites que se le encomienden en labores 
administrativas, tales como entregar y retiro de correspondencia interna y externa.

 Decima responsabilidad: Apoyar a la asistente administrativa en el proceso de recepción, 
almacenamiento y despacho de materiales, equipos y otros útiles que entran y salen del almacén.

 Decima primera responsabilidad: Realizar el correcto llenado de la bitácora vehicular, que incluya 
las actividades realizadas, kilómetros diarios, llenado de combustible. 

 Decima segunda responsabilidad: se debe realizar cada mes, en las páginas del ministerio de 
tránsito y transporte y/o movilidad vehicular del distrito de barranquilla, un control o verificación  de 
tránsito y/o movilidad en el registro de multas digitales. De existir alguna multa física, deberá 
informar a su directo responsable directo de quien depende. Si existiese alguna multa se deberá,  
conjuntamente con el área administrativa y financiera realizar el debido proceso de la 
responsabilidad y las acciones por tomar para su cancelación oportuna y regulación de la misma.

 Décima tercera responsabilidad La conduccion del vehiculo debe realizarse, en condiciones fisicas 
y mentales aptas. 

 Décima cuarta responsabilidad: El o los vehículo(s) deberá(n) ser guardado(s) en el o los 
parqueadero(s) designado(s), una vez finalice las actividades asignadas durante el día. En casos 
excepcionales donde lo anterior no aplique, se debe contar con la información del coordinador o 
consultor del componente que tenga en desarrollo la actividad donde está vinculado dicho vehículo 
y realizar la solicitud, a la área administrativa y al o la coordinador(a) administrativo y financiero, 
para su aprobación.

 Décima quinta responsabilidad: Realizar seguimiento a las decisiones tomadas en las reuniones 
primarias o de equipo, y/o al comité directivo, atendiendo los compromisos definidos

Entregables y Cronograma de pagos: 

El presupuesto asignado para la contratación del/ la Conductor es de $1.500.000,00 mensuales, los 
cuales se cancelaran de manera quincenal vencido, previa presentacion de cuenta de cobro y pago de 
seguridad social; ésta ultima requisito para el segundo pago quincenal. Entregable de Bitacora de recorrido 
/actividades con corte 15 dias de cada mes, y Planilla de kilometros / llenado de combustible / Revisión de 
funcionamiento mesual, 28 dias de cada mes. 

El /la Conductor(a) dependerá del Coordinador General y/o Gerente del proyecto, deberá entregar los 
siguientes entregables:

Actividad Periodicidad Producto
Bitacora de recorrido 
/actividades

quincenal Formato de Bitacora

Formato de de registro de 
paginas web., de secretaria de 
transito y movilidad. Planilla de 
kilometros / llenado de 
combustible / Revisión de 
funcionamiento

mensual Formato de registro. 
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Acudir a reuniones primarias o 
de equipo, para comentar las 
acciones y desarrollo de 
actiivdades de la semana, 
cuando se le convoque

Los dias lunes de cada semana Acta de reunión

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes nacionales a diferentes territorios dentro de Colombia, 
según se prevé en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría, pero puede haber la 
posibilidad de viajes intermunicipales dentro del territorio del departamento del atlántico, como la ciudad 
de barranquilla y área metropolitana.  

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El (la) Conductor, deberá contar Secundaria completa, y conocimiento básico de mecánica 
automotriz. Con licencia de conducción vigente, y la categoría de esta licencia estará sujeta a la adquisición 
del tipo de vehículo que se obtenga, por parte del proyecto.
 Categoría B1: Automóviles, motocarros, camperos, camionetas, vehículos cuatrimotor y microbuses 

de servicio particular. 
 Clase C1: Permite conducir automóviles, camperos, camionetas y microbuses.
 Clase C2: Permite conducir camiones rígidos, busetas y buses. 

Estas licencias son para aquellos conductores que realicen algún tipo de servicio de transporte 
público. 

Experiencia: El (la) Conductor debe contar con tres (3) años de experiencia como conductor(a), 
preferiblemente en proyectos de cooperación internacional. 

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 
Buena disposición para integrarse a equipos de trabajo, respeto y adaptabilidad a la diversidad cultural, de 
género, religión, raza, nacionalidad, actuar de acuerdo con las normas de tránsito y a los procedimientos 
establecidos para el desarrollo de sus actividades.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Prestación de Servicios.
 Duración del contrato: veintidós (22) meses.
 Fecha de inicio: __________________ de 2020.
 Ubicación: Colombia
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 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General y/o Gerente 
del Proyecto.

 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

